
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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EXP: 2019 00080 00 

 
HÉCTOR OSWALDO PARRA SERNA VS SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

SENA  
 

                         Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 Teniendo en cuenta que la entidad accionada presentó recurso de apelación el 01 

de octubre de 2021, dentro del término legal establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., 

en contra de la sentencia que accedió a la totalidad de pretensiones de la demanda, y que 

las partes NO SOLICITARON la realización de una audiencia de conciliación postfallo o 

presentaron alguna fórmula conciliatoria, este Despacho Judicial se dispone a CONCEDER 

el recurso de apelación en el efecto suspensivo por ser procedente a la luz del artículo 243 

del C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. En virtud de lo anterior 

se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el recurso 

de apelación en el efecto suspensivo, presentado por el apoderado de la entidad accionada 

el 01 de octubre de 2021, en contra de la sentencia que accede a las pretensiones de la 

demanda del 17 de septiembre del 2021, proferida por este Despacho Judicial dentro del 

proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Envíese el proceso a dicha corporación, por intermedio de la Oficina de 

Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos, déjense las constancias respectivas. 

 

TERCERO: Para la notificación de esta providencia, téngase en cuenta el correo 

electrónico suministrado por las partes; , epbello@sena.edu.co  

gerencia@planesglobalessas.com.co  ; rianoabogados@gmail.com y los correos 

visibles en las páginas oficiales de cada entidad, lo anterior de conformidad con los 

artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 
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